
FRANQUÉO CONCERTADO 

BOlETINHÍOMtm 
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IdmlníSlraClÚn.—Intervención de Fondos 
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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

iüstrii roftni 
SoMeroe M 

C I R C U L A R 

El Excmo. Sr. Gobernador Civi l 
de Zamora participa a este Gobierno 
Civil haber sido juramentados Guar
das de la Asociac ión Nacional Espa 
ñola de Cazadores, Pescadores y 
Agricultores, Francisco Rodr íguez 
Calvo y Justino Pisonero San Juan. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 6 de Mayo de 1953. 
El Gobernador civi l 

1837 J. V. Barquero 

D H ü i PruflniíBl fle León 
A N U N C I O 

Debiendo procederse por esta 
Corporación a la devo luc ión de la 
fianza complementaria constituida 
por D, Eladio Arias Arias, contratis
ta de las obras de t e r m i n a c i ó n del 
camino vecinal de «Villafeliz a la 
carretera de León a La Veeilla» nú
mero 3-38, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el a r t 81 del Regla
mento de C o n t r a t a c i ó n de las Cor
poraciones Locales ele. 9 de Enero 
del año actual, se hace púb l ico a 
fin de que los que se crean con de
recho para hacer alguna reclama
ción conta el citado contratista por 
daños y perjuicios, deudas de jorna-
¡es y materiales, accidentes del tra-
oajo y d e m á s que se deriven por 
razón de dichas obras, en el periodo 
comprendido entre el 23 de Febrero, 
fecha del comienzo de las mismas y 
el 14 de A b r i l ambas iechas del a ñ o 
actual. 

Las reclamaciones se h a r á n ante 
^s Juzgados de los t é r m i n o s en que 
radican las expresadas obras o ante 
ios Organismos competentes en el 
Plazo de quince d ías , debiendo los 

Alcaldes respectivos interesar de 
aquél los las reclamaciones presen 
tadas de las que d e b e r á n remit i r 
certificación a esta D i p u t a c i ó n den
tro del plazo de treinta d ías conta
dos a partir del siguiente al de la 
publ icac ión de este anuncio. 

León, 8 de Mayo de 1953.—El Pre
sidente, R a m ó n C a ñ a s . 1843 

lelaíora de Wn 
le l a 

PÉlii 

A N U N C I O O F I C I A L 
La Tunta Vecinal de San Pedro 

de Pegas, solicita au tor izac ión pafa 
cruzar la carretera comarcal de Ma-
yorga a Astorga, K m . 61, H m . 10, 
con una tuber ía destinada a conduc
ción de aguas para riego de fincas. 

Lo que se hace púb l ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pe t ic ión puedan presentar sus re
clamaciones, dentro del plazo de 
quince (15) d ías hábi les , a partir de 
la publ icac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFIÓIAL ee la provincia, 
en el Ayuntamiento de Bust i l lo del 
P á r a m o , ún ico t é r m i n o donde radi
can las obras, o en esta Jefatura, en 
la que es ta rá de manifiesto al públ i 
co la instancia en los d ías y horas 
hábi les de oficina. 

León, 6 de Mayo de 1953 , -E l I n 
geniero Jefe, (ilegible). 
1846 N ú m . 533.-39,60 ptas. 

MIN ISTERIO DÉ A G R I C U L T U R A 

Dirección General de Montes, Caza y Pesca Pluvial 

Dislrilo Forestal de Ledo 
Habiendo sido, acordado por la 

Direcc ión General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial, por Orden de 11 de 
A b r i l de 1953, la ejecución del des
linde total del monte n ú m . 80 del 
Catá logo de los de Ut i l idad Púb l i ca 
de esta provincia, de la pertenencia 
del pueblo de Palacios de Jamuz, 
por el presente anuncio se pone en 
conocimiento de la Junta Adminis 

trativa del pueblo de Palacios de 
Jamuz, de las Juntas Vecinales de 
ios pueblos que colinden con dicho 
monte n ú m e r o 80, denominado «El 
Pinar» o particulares que igual
mente colinden con dicho mismo 
monte o posean fincas enclavadas 
dentro del mismo, que en el plazo 
de dos meses a part ir del día si
guiente del de la pub l icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan remir i r a la Jefa
tura del Dis t r i to Forestal de León, 
sita en dicha Capital, calle de Ordo-
ñ o I I , n ú m . 32, 2.e, derecha, la do
c u m e n t a c i ó n que justifique y ampa
re los derechos que pueden asistir a 
c u á n t o s se crean interesados en d i 
cho deslinde por razón de l ímites , 
poses ión o propiedad, todo ello de 
acuerdo con lo que es tá previsto 
por el a r t ícu lo 14 del R. D . de 1 de 
Febrero de 1901, bien entendido que 
una vez transcurridos los dos cita
dos meses no se á d m i t i r á n nuevos 
documentos n i p o d r á n ser tenidos 
en cuenta en el acto del apeo. 

A las informaciones posesorias 
que presenten los colindantes den
tro del plazo de dos meses m á s arr i 
ba s e ñ a l a d o no se les c o n c e d e r á va
lor n i eficacia, según la R. O. de 4 de 
A b r i l de 1883, s i n o se acredita por 
ella la poses ión quieta y pacífica du
rante 30 años , así como tampoco 
cuando estén en desacuerdo con la 
descr ipc ión del Ca tá logo . Igualmen
te se hace saber que en el acto del 
apeo 'se re ivindicará la poses ión de 
todos los terrenos cuya u s u r p a c i ó n 
resulte plenamente comprobada; 

Las operaciones de campo y apeo 
correspondiente da r án comienzo el 
día 7 de Septiembre de 1953, por el 
sitio denominado Hi to de Formosi-
no, a las diéz de su m a ñ a n a , opera
ción que l levará a efecto el Ingenie
ro de Montes afecto a este Dis t r i to 
Forestal D. Antonio Arias Navarro. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y d e m á s efectos 
pertinentes. _ 

León 27 de A b r i l de 1953.—El i n 
geniero Jete, Antonio Fornes B o t e v 

1735 
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i Servicios Hidráulicos del Norte 
de Esuafia 

— • 
; Concesión de aguas públicas 
I H a b i é n d o s e formulado en 
Servicios H id ráu l i cos , la net 
que se r e seña en la siguiente 11 

N O T A 
Nombre del peticionario- Mine 

S ide rú rg ica de Ponferrada, S. A 
Clase de aprovechamiento: Refr' 

gerác ión de comprensores 
. C a n t i d a d de agua que se pidP. 
Veinticinco (25) metros cúbicos nn 
hora. por 

Corriente de donde ha de derivar
se: Río Castrillo. 

Término municipal en que radica
rán las obras: Castropodame (León) 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 11 del Real Decreto-Lev 
n ú m 33 de de 7 de Enero de 1927 
modificado por el de 27 de MarzcTde 
1931 \ disposiciones posteriores con
cordantes, se abre un plazo, que ter̂  
m i n a r á a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publ icación del 
presente anuncio en e l Boletín Ofi 
cial del Estado. 
, Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, d e b e r á el peticiona
r io presentar en las oficiuds de estos 
Servicios H i d r á u l i c o s , sitas en Ovie
do calle del Dr. Casal n.0 2, 3.°, el 
proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se 
a d m i t i r á n en dichas oficinas y en 
los referidos plazos y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la pe t ic ión que se anuncia 
o sean incompatibles con éi. Trans
curr ido el plazo fijado no se admiti
rá ninguno m á s en competencia con 
los presentados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el a r t í cu lo 13 del Real De-

j creto-Ley antes citado, se verificara 
a las trece horas del primer día la
borable siguiente aí de terminación 
del plazo de treinta d ías antes fija
do, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho 
t ículo, que se rá suscrita por l»8 
mismos. " . « r o Pl 

Oviedo, 29 de A b r i l de 1953.-^ 
Ingeniero-Director, I . Fontana. 
1779 N ú m . 539.-97.35 ptas. 

Aguas terrestres. -Inscripciones 
«Minero S iderúrg ica de P 0 0 / ^ ' 

da, S. A.» y en su nombre y W 
sen tac ión D. Juan Caunedo r 
Ingeniero Jefe de los Servicios ^ 
nicosde la misma, solicita . g 
cr ipción en los Registros pú, 
de aprovechamientos de ^8 vie-
blicas. del que dicha S o C ^ a " í o de 
ne disfrutando en el aTT^0vú\aSeC^ 
Lumajo, eri t é r m i n o s de v a 
Ayuntamiento de Villablmo, 



A fino a la a l imen tac ión de las lo-
comotoras del ramal minero de V i -
llablino Villaseca, usos domést i -

He las viviendas para sus obre-
Cns cuarto de aseo del personal, 
hospital, escuelas, oficinas y otras 
t e n d e n c i a s de las instalaciones 
míe en Villaseca posee la misma. 

Lo que se hace púb l ico , advirtien-
¿0 que durante el plazo de veinte 
días naturales/contado a part ir del 
siguiente al de la publ icac ión de 
este enuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de León, se admi t i r án las reclama
ciones que contra dicha pe t ic ión se 
presenten en la Alcaldía de Vi l lab l i -
no, o en las oficinas de estos Servi
cios Hidrául icos, sitas en la calle 
Dr. Casal, n ú m e r o 2, 3.°, de esta 
Ciudad. 

Oviedo, 15 de A b r i l de 1953 —El 
Ingeniero Director (ilegible). 
1616 N ú m . 538.—59,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
León 

Se saca a concurso el suministro 
durante un año , de ciento diez litros 
diarios de leche, destinada al esta
blecimiento beaéfico «La Gota de 
Leche», exigiéndose para tomar par
ia en el mismo, la previa constitu
ción en la Caja municipal , de una 
fianza de m i l novecientas pesetas, 
estando obligado el adjudicatario a 
constituir la definitiva equivalente 
al cuatro por cienio del importe del 
total suministro. 

Las bases de este concurso se en
cuentran de manifiesto en la Secre
taría de este Excmo. Ayuntamiento, 
donde pueden examinarse durante 
las horas de oficina, siendo en estas 
mismas horas y dependencia, donde 
han de presentarse las proposiciones 
para tomar parte, que se a jus ta rán 
al modelo que se inser ía al ñ n a l , 
«uya presentación t end rá lugar du 
rante los veinte dias hábi les siguien-

i 3 la pub l icac ión del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
procediéndose a las trece horas del 
inmediato hábi l a la apertura de los 
Puegos presentados. * 

^ Modelo de proposición 

«ilio 
^el concurso para la ad jud icac ión 
dia SUmiRlstro de ciento diez l i tros 

lanos de Leche con destino al es 
dDieclrnlento benéfico munic ipal 

c n n d - 0ta de Leche», así como ,las 
se H^K01168 a que h a b r á de sujetar-
V "}í?0 surninistro, se c ó m p r a m e t e 
las ga a efect«arl© con arreglo a 

j i t r o ^ al Preci0 de • • • P"etas 

e a l í e ^ Á 3 ? ^ > l ? r i l de 1953.-E1 A I -
ÍITR Cadormga. 

/b . N ú m . 522 

, vecino de . . . , con domi-
en , enterado del anuncio 

-74,25 ptas. 

Anuncio de, subasta 
En ejecución de acuerdo tomado 

por la Comis ión munic ipal Perma
nente de este Ayuntamiento, se anun
cia a subasta públ ica la c o n t r a t a c i ó n 
de las obras de cons t rucc ión de mu
ros de con tenc ión en la denominada 
«Zona Indust r ia l» , asi como la del 
alcantaril lado comprendido en d i 
cha zona. 

E l tipo de subasta de las mismas 
es de 1.301.864,76 pesetas. 

Para tomar partean la subasta de
be rán los licitadores constituir en la 
Deposi tar ía municipal o en alguna 
de las Sucursales de la Caja general 
de Depód tos , en concepto de garan
tía provisional, el depósi to de la 
cantidad de 26.037,30 pesetas. 

E l plazo para la p resen tac ión de 
proposiciones será*el de veinte d ías 
hábi les , a partir del siguiente al de 
inserc ión de este anuncio en el Bole
tín Oficial del Estado, durante él 
cual y en horas de oficina p o d r á n 
cuantos deseen tomar, parte en esta 
subasta, examinar en el Negociado 
de Fomento, la memoria, proyecto y 
pliego de condiciones que regulan 
la l ici tación, así como cuantos do
cumentos o antecedentes del expe
diente les convenga conocer para la 
mejor inteligencia de las condicio 
ncjs. \ ] 

La ejecución de las obras d e b e r á 
efectuarse en el plazo de dieciocho 
meses y el pago de las mismas se 
real izará mediante certificación de 
obra, expedida mensual mente por 
los señores Arquitectos municipales, 
d i spon iéndose al efecto de los c réd i 
tos necesarios para l ibrar el importe 
a que ascienden las mismas. 

La ce lebrac ión á e la subasta ten
d rá lugar a las trece horas del día 
siguiente háb i l al en que expire el 
plazo de presentac ión de proposicio
nes, ante la mesa presidida por el 
Sr. Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quien delegue. 

Las proposiciones, fechadas firma
das por-los licitadores y reintegra
das con arreglo a la Ley del T imbre 
y sello munic ipal del 50 por 100 de 
su importe, se a justará al siguiente 

M O D E L O 
Don . . , vecino de , con do

mic i l io en . . . , enterado de la me
moria, plano, proyecto y presupues
to de las obras de cons t rucc ión de 
muros de con tenc ión en la llamada 
«Zona Indus t r ia l» y alcantarillado 
comprendido en la misma, así como 
del anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y del Estado, 
relativo a la con t ra tac ión de dichas 
obras y de los pliegos de condicio
nes facultativas y económico-admi 
nistrativas que regulan la subasta, 
se compromete a llevar a cabo di
chas obras con estricta sujeción a 
las mismas en la cantidad d e — . pe
setas (en letra). 

(Fecha y firma del proponente) 

La fianza definitiva h a b r á de cons
tituirse dentro del plazo de los diez 
d ías siguientes a la notif icación de 
la a d j u d i c a c i ó n , por un importe 
equivalente al 4 por 100 del precio 
en que haya sido adjudicada la su
basta. 

Todos los gastos que origine la su
basta serán de cuenta del adjudica
tario. 

Para l ici íar en nombee de otro, se 
p rec i sa rá poder bastanteado por el 
Sr. Secretario de lá Corporac ión a 
costa del l icitador. 

Caso de que el adjudicatario de las 
obras tenga su domici l ie fuera del 
t é r m i n o municipal , v e n d r á obligado 
a designar el de un vecino de este 
Municipio para oír cuantas notifica
ciones le haga el Ayuntamiento co
mo consecuencia de la ad jud i cac ión . 

La ad jud icac ión definitiva de las 
obras de referencia, queda supedita
da a la a p r o b a c i ó n por la Comis ión 
Central de Urbanismo del proyecto 
de u rban i zac ión de dicha Zona I n 
dustrial, ' 

León , 30 de A b r i l de 1953.—El Se
cretario, Ignacio Suárez. 
1773 N ú m . 521.-169,95 ptas. 

Por este Ayuntamiento se ha ins
t ruido expediente justificativo para 
acreditar lá ausencia por m á s de 
diez a ñ o s e ignorado paradero, de 
Arsenio Alvarez León, padre del 
mozo del reemplazo del corriente 
a ñ o Jesús Alvarez Rodr íguez . 

Y a los efectos dispuestos en el v i 
gente Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
referido ausente, se sirvan part ici
parlo a esta Alcaldía , con el mayor 
p ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo a l « ú s e n t e mencionado, 
para que comparezca ante m i au
toridad, o la del 4)unto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español , a fines re
lativos al servicio mi l i t a r de su 
hi jo Jesús . 

León, 29 de A b r i l de 1953.- E l 
Alcalde, A. Cadórniga . 1743 

Ayuntamiento de 
Valdepolo 

Confeccionado el p a d r ó n de los 
arbitrios sobre carnes, bebidas y al
coholes e impuesto de cinco cént i 
mos sobre l i t ro de vino cedido por 
el Estado, que ha de nut r i r en parte 
el presupuesto ordinario de este 
Ayuntamiento y a ñ o actual, queda 
expuesto al púb l i co por un plazo de 
quince días , en la Secretar ía m u n i 
cipal, al efecto de ©ir reclamaciones. 

Valdepolo, 25 de A b r i l de 1953.— 
E l Alcalde, (ilegible). 1695 



Admlnlstraclfa te iMtlila 
Juzgado de Primera Instancia de 

Riaño 
Don Longinos López Amigo, Secre

tario del Juzgado de Primera Ins
tancia de R iaño y su partido. 
Certifico: Que el encabezamiento 

y parte dispositiva de la sentencia 
dictada por este Juzgado en los 
autos incidentales de pobreza de que 
se h a r á menc ión son del tenor l i te
ral siguiente.-

Sentencia: En la v i l la de R i a ñ o a 
siete de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y tres.—Vistos por don 
Saturnino Gutiérrez Valdeón , Juez 
de 1.a Instancia de la misma y su 
partido, los presentes autos inciden
tales de pebreza, seguidos entre par
tes como demandante d o ñ a Antonia 
Celeiro F e r n á n d e z , mayor de edad, 
viuda, profesión sus labores y do
mici l iada en Ferrol del Caudil lo, 
por si y a su vez como representante 
legal de su hija menor de edad, 
d o ñ a Elena Sánchez Turienzo, do
mici l iada en la misma ciudad; y 
como demandados, don Florent ino, 
don Raimundo, doña Matilde Sán
chez Turienzo casada con don José 
García y ausentes todos ellos igno
r á n d o s e su domici l io , d o ñ a Inés del 
Ama Rodríguez, viuda, con d@mici-
lio en Madrid, calle Sandoval L l i 
mero 23, piso i * , d o ñ a Angela Sán
chez Turienzo casada con don V i 
cente González González, labradores 
y domiciliados en Corniero, y d o ñ a 
María Sánchez Turienzo, casada con 
don Adrián© Calderón , empleado y 
con domici l io en León , calle de Ju
lio del Campo n ú m . 5, todos ellos 
mayores de edad, y el Sr. Abogado 
del Estado, siendo la finalidad de la 
pobreza promover ju ic io voluntar io 
de t é s tamenía r í a del mat r imonio 
don Cir íaco Sánchez Tejerina y d o ñ a 
Elena Turienzo F e r n á n d e z , vecinos 
que fueron de Corniero, y padres 
del marido ya difunto de la solici
tante doña Antonia Celeiro. 

Fallo: Que sin perjuicio de lo dis
puesto en los ar t ícu los 33, 36, 37 38 y 
39 de la Ley de Enjuiciamiento Ci 
v i l , debo declarar y declaro pobre y 
con derecho a los beneficios s eña l a 
dos en el a r t ícu lo 14 del mismp 
cuerpo legal a doña Antonia Celeiro 
F e r n á n d e z , para l i t igar por si y en 
nombre de su hija menor d o ñ a Ele
na Antonia Sánchez Celeiro, con 
don Florentino, don Raimundo y 
d o ñ a ^a t i l de Sánchez Turienzo, 
d o ñ a Inés de Lama Rodr íguez y 
doña Angela y d o ñ a María Sánchez 
Turienzo en ju ic io voluntario de tes
t a m e n t a r í a del matr imonio don Ci
r íaco Sánchez Tejerina y d o ñ a Elena 
Turienzo F e r n á n d e z , alcanzando 
dicho beaeí ic íó a los incidentes y 
procedimientos que surjan del ex
presado juicio universal; sin hacer 
expresa imposic ión de costas. 

Así por esta m i sentencia, lo pro 
nuncio mando y firmo. —Saturnino 
Gut iérrez Valdeón .—Rubr icado . 

Y para que conste y su publica
c ión en el BOLETÍN OFICIAR de esta 
provincia a electos de notif icación a 
los demandados cuyos domicil ios 
son descoaocidos, don Florentino, 
don Raimundo, d o ñ a Matilde y d o ñ a 
Mar ía Sánchez Turienzo y el esposo 
de ésta don Adriano Calderón , expi
do y firmo el presente en Riaño a 
diez y siete de A b r i l de m i l nove
cientos cincuenta y tres —Longinos 
López Amigo.—V.0 B.0: E l Juez de 
Primera Instancia, Saturnino Gutié 
rrez Valdeón . 1665 

Juzgado Municipal n ú m . 1 de León 
D o n Fernando D o m í n g u e z - B e r r u e t a 

y Carrafa, Juez Municipal del Juz
gado n ú m e r o uno de los de esta 
ciudad. 
Hago saber: Que en los autos de 

de juic io de cognic ión promoVidos 
por el Procurador D. Fro i íán Gordo 
Santasmartas, en nombre de «Alma
cenes y Harinas Carbajo, S. A-» con
tra D . Ben jamín Blanco Carbajo, so
bre r ec l amac ión de cantidad, se ha 
acordado sacar a públ ica subasta, 
por t é rn ino de ocho días, los bienes 
muebles y c réd i tos embargados que 
a c o n t i n u a c i ó n se detallan: 

U n mostrador con. tapa de m á j -
m o l artificial de dos metros de lar
go, con dos marcos de cristal en for
ma de vi t r ina, valorado en 160 pese
tas. Una es tan te r í a de madera de 
unos 4 metros de largos, con cinco 
baldas, en 350. Ot ra e s t an te r í a simi
lar a la anterior, de dos metros, en 
130. Un escaparate de madera de 
dos por uno, con lunas y estantes, 
valorado en 110. Un c réd i to contra 
D. Sandalio Perales, en 300, y otro 
c réd i to contra D . Amado Blázquez, 
en 150.—Total tasado en m i l dos 
cientas pesetas. 

La subasta t e n d r á lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, calle del 
Cid , númfero 15, a las once horas 
del día ve in t idós de Mayo actual, te 
niendo que consignar los licitadores 
el diez por ciento de la t a sac ión pa
ra poder tomar parte en ella; que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su 
a v a l ú o y que la ad jud icac ión p o d r á 
hacerse en favor de tercero. 

Dado en León a cuatro de Mayo 
de m i l novecientos cincuenta y tres, 
—Fernando D o m í n g u e z - B e r r u e t a . — 
Mariano Velasco. ' . 
1821 N ú m . 534.-50,60 ptas. 

Anuncios particular^ 

imwmM de R e í a n l e s de h i ú m m 
y la Mala de M í o (Presa Oran l 
Don Atonio García Llamera AIPOI? 

del Ayuntamiento de Sama r 
lomba de Curueño , por el presen?; 
hago saber: r Ule 
Que atendiendo requerimieato dfx 

las Juntas Admimstativas de i 
pueblos de Pardesivil, y de La Mahf 
de C u r u e ñ o , quienes lo hacen en 
nombre de los usuarios de las agua 
p ú b l i c a s de la Presa Grande de Par8 
desivil, que derivan del rio Curueño 
teniendo su toma en el lugar deno
minado La Tapinera, se coavoca á 
todos los propietarios de fincas si
tas en los t é r m i n o s de Sopeña, Par
desivil y La Mata que vengan dis
frutando de las mismas, así como a 
cuantas personas pudieren interesar 
a Junta General, la cual tendrá lu
gar «1 d ía catorce de Junio próximo 
a las Once horas de su mañana en 
la Casa Escuela del pueblo de Par
desivil, siendo objeto de la reunión 
o junta el nombrar una comisión! 
que se encargue de redactar los pro
yectos de las Ordenanzas y délos 
Reglamentos del Sindicato y Jurado 
de Riegos por los que ha de regirse 
esta Comunidad. 

T a m b i é n será objeto de la misma 
el nombramiento de Presidente de 
la Comunidad con carácter provisio
nal para que en nombre de ella 
presida las sucesivas juntas y realice 
lo necesario para llevar a término la 
Cons t i tuc ión , así como también se 
n o m b r a r á una persona que con 
igual ca rác te r desempeñe el cargo de 
Secretario de la misma. _ 

1 Dado en Santa Colomba de Curue
ñ o a veintiséis de A b r i l de mi l no
vecientos cincuenta y tres.-Antonio 
Garc ía . - , • . 
1752 N ú m . 520.-74,25 ptas 

Comunidad de R e í a n l e s deVll la l f l r te l 
MaBCllleros, San Insto y Roderos 
Se convoca a Junta General ordi

nal ía a todos los usuarios de esi 
Comunidad para el día 24 de Mayo 
a las tres de la tarde en p n ^ 
convocatoria y al día S1éuie" ¿e 
segunda, a la misma hora, cas ^ 
no reunirse numero sunciem ^ 
usuarios en Prime.ra' al ,0 Vealízaf 
P o n t ó n del Vad i l lo ,^ fm de reau 
la subasta de la limpieza o n 
de la Presa Madre. guarios 

Se advierte a todos los us ^ 
que si para el día tres. ^ za 
tuvieran realizada la con Ia 
dicho cauce, s e r á n castigaao* ^ 
mul ta que determina el ^ idad. 
del Reglamento de la Comui ¿e. 

San Justo de la Reguera* * Mar 
Mayo de 1953.-EI Presidente, 
celo Mar t ínez . 6 gQ ptas.-
1868 N ú m . 530.--¿D' 


